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Entidad Federativa: Quintana Roo 15 8 2019

día mes año

 

Ubicación:

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto

1 CT CT2

Rehabilitación de Camino Laguna Om - 

Tomás Garrido (km 47+145.71 al 

54+096.36) del municipio de Othón P. 

Blanco, Quintana Roo (Modificado)

Othón P. 

Blanco/Tomás 

Garrido Canabal

Secretaría de Obras Públicas del 

Estado de Quintana Roo (SEOP)

48,654.52

      21,006.44

M2 (pavimentación con carpeta asfáltica de 5 

cm de espesor)

ML (señalización horizontal (aplicación de 

pintura raya continua/ discontinua))

$26,234,720.00 $26,234,720.00

2 CT CT2

Rehabilitación de vialidades en la localidad 

de Chetumal, Municipio de Othón P. 

Blanco, Quintana Roo (Modificado)

Othón P. 

Blanco/Chetumal

Secretaría de Obras Públicas del 

Estado de Quintana Roo (SEOP)

20,865.74

6,034.40 

5,261.39

M2 (Repavimentación carpeta de concreto 

asfáltico de 3cms de espesor )

ML (Aplicación de Señalización horizontal 

ambos lados (pintura raya continua blanca))

M2 (Estabilización de áreas susceptibles de 

socavón (piedraplen 30 a 80cm diam)

$16,423,783.00 $16,423,783.00

TOTAL $42,658,503.00 -$              -$              $42,658,503.00 -$              -$              -$              -$              -$              

AUTORIZA

Nombre: M. I. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ

Puesto / Institución:   SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN DEL ESTADO DE Q.ROO

clave de control:  2230030815006

Municipio y 

Localidad
Total a Realizar Unidad de Medida TOTAL

La Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto del C. Directora General Adjunta de Seguimiento y Evaluación 

Presupuestaria, no tiene observaciones a esta Solicitud de Registro de reprogramación  al Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES), contenida en este 

formato.

Con relación a la modicación   solicitada por esta Entidad Federativa de los proyectos; manifiesto que 

dicha solicitud se realiza con apego a lo establecido en los Lineamientos del FIES, asi como de la 

responsabilidad adquirida respecto al cumplimiento de lo señalado en la normatividad que regula  los 

plazos establecidos en los correspondientes contratos, y en la responsabilidad de justificar dichas 

modificaciones ante los órganos de fiscalización. Asimismo, se compromete  a la conclusión  en la 

modificación de las  metas  a más tardar al úitmo día hábil de agosto  de 2019 .

Registro de Proyectos y Solicitud de Recursos al Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES) 1_/

N° de Solicitud: 3 Modificación

No del 

Proyecto

Clasificación
Denominación y/o descripción general del 

proyecto

Institución Ejecutora 

o 

Unidad Responsable

META PRESUPUESTO (pesos)

sectorial

.

2019

“Con relación a la reprogramación de recursos solicitada por esta Entidad Federativa, de los proyectos identificados con números de folio 11358460 y 11364867, claves de registro 1 y 2, y transferidos los montos correspondientes a través de la cuenta bancaria productiva comunicada por la Secretaría de Finanzas del estado; manifiesto que dicha reprogramación se realiza con apego a lo establecido 

en los numerales 27, 28, 29, 31, 32 y 34 de los Lineamientos del FIES, así como de la responsabilidad adquirida respecto al cumplimiento de lo señalado en la normatividad que regula la reprogramación de los montos y los plazos establecidos en los correspondientes contratos, y en la responsabilidad de justificar dichas modificaciones ante los órganos de fiscalización”.

1_/ La entidad federativa asume plenamente, por sí misma, los compromisos y responsabilidades vinculadas con las obligaciones jurídicas, financieras y de cualquier otro tipo relacionadas con los programas, proyectos y/o acciones contenidas en este formato, así como en todo lo relativo a los procesos que comprendan la justificación, contratación, ejecución, control, supervisión, comprobación, 

integración de Libros Blancos, según corresponda, rendición de cuentas y transparencia, para dar pleno cumplimiento a las disposiciones legales y normativas aplicables.

sub-sectorial


